
 

1 

GCCON-F-087 V2 

 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Cartagena, Mayo 20 de 2026 

 

 

 

Señor(a) 

DUVIS ARRIETA ORTEGA  

Supervisor(a) contrato nro.  CO1.PCCNTR 8941781 de 2026 

Coordinadora Académica 

Centro de Comercio y Servicios  

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes Mayo del año 

2026 

Referencia: CO1.PCCNTR. 8941781 de 2026 

  

DAMARIS MENDOZA HINOJOSA, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 32.795.414 , en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Valor y forma de Pago Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS M/CTE. ($44.848.305). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago por el mes de febrero por 
valor de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($4.105.831) b ) ocho 
(08) pagos mensuales iguales por los meses de (marzo) a (octubre) de 2026 por valor de CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($4.737.497) cada uno c) un 
último pago por el mes de noviembre por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($2.842.498). 
 

Plazo:  Será hasta el 18/11/2026 
 

Objeto:  13_9304_150-158 Prestar los servicios profesionales personales de carácter temporal como instructor para 
impartir formación profesional integral en la modalidad de FORMACIÓN TITULADA - ARTICULACION CON LA MEDIA 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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en la RED DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, en el Área de SISTEMAS que ofrece el Centro de Comercio y 
Servicios de la Regional Bolívar del SENA, así como brindar apoyo cuando EL SENA lo requiera en la elaboración y o 
actualización de diseños curriculares la asesoría en la formulación de planes de negocio en el montaje de unidades 
productivas seguimiento de las empresas creadas por los centros de formación en la prestación de servicios 
tecnológicos en ejercicios de investigación aplicada y en las demás actividades requeridas por la entidad para dar 
cumplimiento a la misión institucional en el marco de la formación por competencias y el aprendizaje por proyectos 
en el Departamento de Bolívar. 
 

Ejecución mensual de actividades 

Nro Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Impartir formación profesional integral 
en programas titulados y/o 
complementarios del área asignada 
dentro de la oferta regular del centro de 
formación en las competencias, 
resultados de aprendizaje y actividades 
de los proyectos de formación 
programados dentro de los tiempos que 
para cada opción se determine por el 
centro de formación en el Departamento 
de Bolívar. 

Cumplir con el desarrollo de la 
formación en las fichas 
asignadas desde la coordinación 
académica en la Institución 
Educativa Institución educativa 
el Líbano 3160853 y institución 
educativa las gaviotas: fichas 
3160838 y 3160837 

Listados de asistencia y 
evidencias fotográficas 
adjuntas en este informe. 
(mes de Mayo) 

2 Desarrollar los Proyectos de formación 
programados por el Centro de Comercio 
y Servicios en el Plan Operativo 2026. 

Elaborar los proyectos 
formativos de las fichas nuevas 
asignadas. 

Sofia plus 

3 Establecer la ruta de aprendizaje en Sofia 
Plus de acuerdo la programación e 
intensidad horaria que conoce con la 
suscripción del contrato. 

Impartir formación de acuerdo a 
la programación efectuada 
desde la coordinación 
académica. 

Listados de asistencia y 
evidencias fotográficas 
adjuntas en este informe. 

4 Asociar aprendices en el aplicativo de 
Sofía plus en el tiempo estipulado. 

Crear rutas de aprendizaje y 
asociar las fichas asignadas. 

Sofia plus 

5. Planear y ejecutar actividades 
relacionadas en la guía de aprendizaje. 

Desarrollar las actividades 
descritas en la planeación 
pedagógica 

Portafolio del Aprendiz 

Drive 

Portafolio del Instructor 
Drive. 

6. Cumplir con los productos asociados al 
proyecto en actividades del programa 
de formación 

Cumplir con la planeación 
pedagógica. 

Drive informe de 
evidencias mes de Mayo 
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7. Construir y mantener en tiempo real el 

portafolio de evidencia de instructor y de 

los aprendices 

Elaborar y actualizar el portafolio 

del instructor y revisar el 

portafolio del 

aprendiz. 

Drive 

8. Participar en las actividades indicadas 

por el Centro para el mejoramiento de 

procesos y Sistema 

Integrado de Gestión de la Calidad. 

Para el periodo del informe no 

se ejecutaron acciones 

referentes al cumplimiento de 

esta obligación. 

Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

9. Cumplir con la programación de 

formación asignada por el líder de la 

especialidad y/o Coordinador 

Académico. 

Atender IE Asignadas Constancia de 

permanencia 

10. Entregar al coordinador académico y/o 

líder de la especialidad la información de 

las actividades a realizar antes de iniciar 

cada curso y en general los informes que 

la formación profesional requiera Dar 

asesorías e inducciones a los aprendices 

del Centro de Comercio y Servicios y 

evaluarlos e informar oportunamente   la   

calificación 

obtenida en el proceso de formación. 

Evidenciar actividades de proceso 

formativo. 

Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

11. Entregar al Coordinador Académico y/o 

líder de la especialidad el informe de 

calificaciones de los aprendices en un 

plazo máximo de tres (3) días después de 

terminación del proceso de formación – 

Registrar toda la información 

relacionada con la formación profesional 

en el aplicativo de gestión de la 

información-Sofia Plus. 

Registrar los juicios de evaluación 

en el aplicativo Sofia plus 

Sofia Plus 

12. Realizar de forma oportuna el 

proceso de evaluación de juicios 

evaluativos. 

Cumplir con lo establecido Sofia plus 

13. Presentar el reporte estadístico y demás 

documentos requeridos a más tardar el 

día veinticinco (25) de cada 

mes al Supervisor del contrato. 

Cumplir con la entrega de 

documentos para tramite de 

honorarios 

Cuenta de cobro mes de 

Mayo Secop II 
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14. Participar en los comités de evaluación y 

seguimiento ordinarios y extraordinarios 

que se programen 

para los aprendices y registrar el 

seguimiento realizado al proceso de 

formación. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 
 

No se requirió la 

actividad. 

15. Ejercer las actividades con estricta 
observancia del reglamento del aprendiz 
del SENA y reportar de manera oportuna 
las novedades presentadas en la ficha 
asignada. 

Dar a conocer y hacer cumplir los 
deberes y derechos de los 
aprendices, además reportar las 
Novedades en las fichas 
3160853 I.E LIBANO _3160838 Y 
3160837 I.E GAVIOTAS   

Participación en comité de 
seguimiento y evaluación 

16. Aplicar estrategias de aprendizaje que 
faciliten el desarrollo del espíritu 
investigativo, innovador y 
transformador del aprendiz para su 

mejoramiento continuo. 

Cumplir con lo establecido Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

17. Registrar la información académica y 
administrativa acorde con la 
normatividad institucional vigente. 

Registrar los juicios de 
evaluación en el aplicativo Sofia 
plus. 

Participación en comités de 

evaluación y seguimiento. 

Sofia Plus 

18. Dar un manejo confidencial a la 
información registrada en los sistemas 
de información de acuerdo con la 
normatividad institucional. 

Durante el periodo reportado se 

garantizó el manejo adecuado y 

confidencial de la información 

académica y administrativa 

registrada en los sistemas 

institucionales. 

No se requirió la actividad. 

19. Apoyar desde el aspecto técnico en la 
supervisión de los contratos de bienes y 
servicios del cuando sea requerido p o r  
e l  s u p e r v i s o r  d e l  contrato. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

No se requirió la actividad. 

20. Apoyar desde el aspecto técnico las 
evaluaciones de las ofertas en los 
procesos de compra de bienes y servicios 
cuando sea requerido por el supervisor 
del contrato. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

No se requirió la actividad. 

21. Apoyar a la coordinación académica en 
programación de los recursos físicos y 
humanos de acuerdo con la planeación 
operativa, para los procesos de 
ejecución de la formación. 

Para el periodo del informe no 
se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
estas obligaciones. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 



 

5 

GCCON-F-087 V2 

22 Impartir formación virtual de los 
programas complementarios en los 
casos que el supervisor del contrato lo 
requiera. 

Cumplir las solicitudes 
efectuadas desde la 
supervisión. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento 
de esta obligación. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. . 8641423842y Asopago referente al mes de  Abril de 

2026.  

Cordialmente, 

 
Firma  
DAMARIS MENDOZA HINOJOSA  
Contratista  
C.C. No. 32.795.414 de Barranquilla Atlántico 

 

 

Firma  
DUVIS ARRIETA ORTEGA  
SUPERVISOR(A) Contrato _ 8941781 de 2026 
Coordinadora Académica  
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe de evidencias constituye el soporte documental y técnico de las 

actividades pedagógicas adelantadas durante el mes de Mayo de 2026, en cumplimiento del 

objeto contractual de prestación de servicios profesionales como Instructor en el área de 

Sistemas. La gestión aquí reportada se enmarca en la modalidad de Formación Titulada - 

Integración con la Media Técnica, dirigida al programa Técnico en Teleinformática en la 

ciudad de Cartagena. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN 

El proceso formativo se encuentra actualmente en su fase de EJECUCIÓN. Durante este 

periodo, se han priorizado acciones orientadas al fortalecimiento de las capacidades 

operativas de los aprendices, alineando los objetivos pedagógicos con las necesidades reales 

del sector productivo en el ámbito de la infraestructura tecnológica. 

3. ESTRUCTURA CURRICULAR Y COMPETENCIAS 

Las jornadas académicas se han estructurado bajo el siguiente marco normativo y curricular: 

● Actividad de Proyecto: Implementar procesos para el mantenimiento físico, lógico y 

herramientas tecnológicas de los equipos de cómputo y red de datos.  

● Competencia: Mantenimiento de equipos de cómputo. 

● Resultados de Aprendizaje Alcanzar: Realizar Mantenimiento integral de los sistemas 

de cómputo según procedimiento y manuales técnicos. 

 

4. DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y CONOCIMIENTOS 

Para dar cumplimiento al hito de aprendizaje, se han impartido y evaluado de manera 

sistemática los siguientes Conocimientos de Proceso: 

Evidencias de Conocimiento:  

cuestionario de manera individual sobre los tipos de mantenimiento, herramientas y normas 

de seguridad para realizar mantenimiento a un pc, sus partes y funcionamiento, conceptos 

del sistema operativo Windows, licenciamientos y utilitarios 

Evidencias de Desempeño:  

Presentación informe descriptivo del mantenimiento Y la instalación de sistema operativo y 

utilitarios de acuerdo a las necesidades del cliente cumpliendo normativa 

 

Evidencias de Producto:  

Realizar el montaje del equipo computo seleccionado e informe final del proceso de 

mantenimiento preventivo físico, lógico 

 



5. (FICHAS)  Atendidas  

Las acciones de formación se ejecutaron de manera presencial en las siguientes instituciones 

y grupos de formación: 

 

 

 

6. REGISTRO DE EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

Instrucción: Adjuntar en este apartado las fotografías correspondientes a las sesiones de 

febrero. 

Institución 

Educativa 

Ficha de 

Caracterización 
Municipio / Localidad 

I.E. EL 

LÍBANO 
3160853 Cartagena 

I.E. LAS 

GAVIOTAS 
3160838 Cartagena 

I.E. LAS 

GAVIOTAS 
3160837 Cartagena 



Registro 01: Práctica en Laboratorio Registro 02: Socialización Técnica 

 

 

Descripción: Aprendices de la I.E. El Líbano 

realizando configuración de software base. 

Descripción: Gestión de cuentas y accesos 

corporativos en la I.E. Las Gaviotas. 

 

 

 

 

 

 



7. CONCLUSIONES 

Se concluye que los aprendices han alcanzado satisfactoriamente los criterios de evaluación 

propuestos para el RAP Realizar Mantenimiento integral de los sistemas de cómputo según 

procedimiento y manuales técnicos durante el mes de mayo. Se observa un alto interés en la 

aplicación práctica de la administración de sistemas informáticos. 

Se recomienda continuar fortaleciendo la fase de ejecución mediante el uso mantenimiento 

correctivo de los pc. 

 

DAMARIS MENDOZA HINOJOSA 

Instructor de Sistemas - SENA 

Programa de Integración con la Media Técnica 

 

















FORMATO CONSTANCIA DE PERMANENCIA 

Constancia de Permanencia Programa 
Articulación Media Técnica 

La presente hace constar que el Instructor DAMARIS MENDOZA HINOJOSA asignado a la Institución 

Educativa LAS GAVIOTAS cumplió a cabalidad con la programación establecida para desarrollar las 

competencias y resultados de aprendizajes de los programas de formación ofertados en Articulación 

Media Técnica. 

Para mayor constancia se firma en el municipio de  Cartagena a los 20 del mes de  Mayo del año 2026. 

Observaciones: (espacio para describir cualquier situación presentada en el desarrollo de la formación) 

___________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________ 

Datos funcionario de la Institución Educativa 
Nombre: Martha Lora 
Cargo que ejerce: Psicóloga 
Dirección: Trasversal  65 # 31 -111 – las gaviotas 
Celular: 318 3271060 
Correo Electrónico: psicosocial_ielasgaviotasam@hotmail.com 

______________________________________________ 

Firma del funcionario que Certifica la Permanencia 












